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 DICON INGENIERIA E INVERSIONES LTDA Y        

OTRAS. 

   Valledupar, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Sería del caso dar continuidad al proceso de la referencia, si no fuera 

porque de la revisión detallada del expediente se advirtió que fue inicialmente 

conocido por el Despacho 001 que preside en la actualidad el Magistrado Oscar 

Marino Hoyos González y ello impone aplicar el correctivo correspondiente. Lo 

anterior, conforme a lo establecido en el artículo 10 del Acuerdo N° PCSJA17-

10715 de 2017 que dispone: “[e]l magistrado a quien se le asigne el 

conocimiento es un asunto será el ponente de la primera y demás apelaciones 

que se proponga”. 

 

Por consiguiente, se dejan sin efecto los autos de 18 de mayo de 2021 y 26 

de agosto de 2022, con los cuales se admitieron los recursos de apelación 

formulados por la parte demandada contra la sentencia proferida el 12 de 

marzo de 2021 por el Juzgado Laboral del Circuito de Chiriguaná y se requirió 

a dicho estrado el reenvío del expediente en cumplimiento del protocolo de 

digitalización de expedientes. Así las cosas, se dispone el envío de las 

diligencias a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que sea descargado el 

proceso de este estrado, se asigne su conocimiento al citado magistrado y se 

efectúe la debida compensación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
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